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NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: LIA Loco nooo ooo nnrnronnano nono cnc cnn nannn nro nn nc nnnnrnnennomnrnnnner cren araciiaa 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL... HENRICUS..VAN.. RAAMSDONK.. GERENTE. GENERAL... 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 

Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS:.. .HENRICUS..MARTINES...JOHANNES..ALOYSTUS..VAN.. RAAMSDONK 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: .BIS2LRE TED cicccocccccccononcnccccccnn canon nono nc canon aran nc nr rccnnannins 

DOMICILIO: ..AV.».. AMAZONAS .2817..Y.. ALEMANTA,..EDTF.... SKORPTOS. PISO noocccconnncinnconccccccccnnn
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

NOTA 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 2012 _ 01 23 
ANO MES DÍA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES


